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ECUAfXJR, EL SALVADOR, PAl'\Jlli'1A, PERU, URUGUAY: 
PRESERVACION DEL MEDIO l-U\RINO 

Corrección 

l. El documento aparecido con la signatura A/AC.138/SC.III/L.47 debe llevar el título 

que arriba se consigna. 

2. El artículo 6 debe deqi:i;: como sigue: 

"Los Estados deberán promover el libre intercambio de informaciones y expe

riencias actualizadas sobre la contalllinación del 111edio marino, J2oniéndola§. a dis

posición de los demás Estados:- de inanera oporttma y en condiciones g_ue favorez~a:q 

la difusión de los conocimientos científicos y tecnolégicos sobre la lnateria~ 11 

3, El artículo 13, inciso e) debe deº~E como sigue; 
11 e) publicar un atlas de la contaminación 1narina que incluya la infonnación de 

que se disponga sobre especies hidrobiológicas existentes en zonas marinas 

contarr1inadas J::__fül_aquellas gue puedE111 se~ conta:n1inadas a qorto plazo, así 

como mapas y cartas qu.e indiquen las principales características oceanográ

ficas de las di versas zonas tales corao corrientes, vientos, aflorarnientos 

;/ otras; 11 

4.., En el artículo 14, segunda línea, don<i~~- d:J..9-€ 11.inateriales11 ~Lti~J..E 111naterias" y 

§.9nd~dis_q "tóxicos11 debe decir 0 nocivos11 .. 

5. En el artículo 18, tercer2. línea, su,sti t~\rase la palabra 11 raateriale,s 11 por 11 raaterias11 • 

6. En el artículo 23, pri1nera línea, §2~t:LY~-t.úy~se la paJ_abra 11 sobreil por !!según11
• 
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